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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010282-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Manuel Mitadiel Martínez, relativa a obras de restauración del Centro de Salud de Santa María 
del Páramo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 5 de octubre de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/010225 a PE/010299.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de octubre de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Ciudadanos ,,.. 
Grupo Parlamentario Ciudadanos 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON 

Manuel Mitadiel Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 

Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los articulas 155 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente 

pregunta para su contestación por escrito: 

Los alcaldes de Santa María del Páramo, laguna de Negrillos, Pobladura de Pelayo García, 

Bercianos del Páramo, San Pedro Bercianos, Bustillo del Páramo, Valdevimbre, Zotes del 

Páramo, y Urdiales del Páramo reclaman diversos arreglos en el Centro de Salud de Santa María 

del Páramo, entre ellos la pintura del Centro. 

El mantenimiento de los Centros de Salud es una competencia de la Consejería de Sanidad, que 

debe mantener las instalaciones de forma digna. No es indiferente la situación de las 

instalaciones, ni para los pacientes, ni para el personal que trabaja allí, ni siquiera para la 

percepción que tienen los pacientes sobre la calidad de la asistencia que reciben. Mas aún 

cuando se trata de pintura, elemento en el que se une al aspecto estético, un componente de 

higiene, por lo que consideramos que es una petición que se debe atender de forma inmediata. 

Pregunta: ¿Qué previsiones tiene sobre el arreglo de desperfectos y pintado del Centro de 

Salud de Santa María del Páramo? 

En Valladolid, a 28 de septiembre de 2018 

El Procurador, 

Fdo.: Manuel Mitadiel Martínez 
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